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No. Gestión: 38425465 Tipo: COM-DEV

Lugar y Fecha: Guatemala - Guatemala 01/31/2020

Institución: 11130012 - 0 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AUMENTACIÓN

Unidad Compradora: 1025 - ADMINISTRACION FINANCIERA

NIT: 1723758 - INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS

Descripción: APORTE DE DESEMBOLSO AL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS -ICTA-, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 

2020, SEGÚN DECRETO LEGISLATIVO NO. 68-72 Y ACUERDO GUBERNATIVO NO. 299-2019, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 2019.

Renglón Descripción Unidad Centro Costo Subproducto Cantidad Precio Variación Subtotal
Medida Adjudicada

4 5 3 / APORTE DE DESEMBOLSO AL INSTITUTO DE 
'  ^CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS -ICTA-,

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, 

SEGÚN DECRETO LEGISLATIVO NO. 68-72 Y 
ACUERDO GUBERNATIVO NO. 299-2019, DE FECHA 

_______ 13 DE DICIEMBRE DEL 2019._______________________

APORTE A DESCENTRALIZADAS 
VILLA NUEVA

0.00 2,500,000.00

Total:

No. Fecha
Liquidación 

38459492 APORTE DE DESEMBOLSO AL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS 
-ICTA-, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2020, SEGÚN DECRETO 
LEGISLATIVO NO. 68-72 Y ACUERDO GUBERNATIVO NO. 299-2019, DE FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DEL 2019.____________________________________________________________

Monto Monto ESTADO RTO RPA SP
Deducción Liquido

0.00 2,500,000.00 AUTORIZADO N N N

Factura Fecha Monto

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GESTIÓN DE EXPEDIENTES - SIGES -)

Gestión
(A)

Reversión Gestión 
(B)

Liquidación
(C)

Reversión Liquidación 
(D)

Saldo a la Fecha 
(A-B-C+D)
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No. Gestión: 38425465 Tipo: COM-DEV

Lugar y Fecha: Guatemala - Guatemala

Institución: 11130012 - 0 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Unidad Compradora: 1025 - ADMINISTRACION FINANClEFtA

NIT: 1723758 - INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS

Descripción: APORTE DE DESEMBOLSO AL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICQLAS -ICTA-, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 

2020, SEGÚN DECRETO LEGISLATIVO NO. 68-7^Y ACUERDO GUBERNATIVO NO. 299-20^9, DE FECHA 13¿E DICIEMBRE DELÉ019.

Renglón D escripción Unidad C entro C osto S ubproducto Cantidad Precio Variación Subtotal

/
Medida

/
A djudicada

/ / /
453 / APORTE DE DESEMBOLSO AL INSTITUTO DE Entidad APORTE A DESCENTRALIZADAS 0 0 0 -0 0 9 -0 0 0 1 / 1.00 /  2 ,500,000.00 /  0.00 2 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0 /

CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS -ICTA-, /  

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO /D E  2¿20, 

SEGÚN DECRETO LEGISLATIVO NCX'68-72 Y 

ACUERDO GUBERNATIVO NO. 2 9 * 2 0 1 9 , DE FECHA 

13 DE DICIEMBRE DEL/TO19.

VILLA NUEVA

/
Total: 2 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0 ' ’

NO. Fecha D escripción Monto Monto Monto ESTADO RTO RPA SP PT '

Liquidación D educción Liquido

RESUMEN ESTADO DE CUENTA(REGISTROS GESTIÓN DE EXPEDIENTES - SIGES - )

G estión R eversión  G estión Liquidación R eversión  L iquidación Saldo a la Fecha

(A) (B) (C) (D) (A-B-C+D)

2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00
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GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN

APOYO A LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y AUTONOMAS 

INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLA -ICTA- 

(Nit. 1 7 2 3 7 5 -8 )  Codigo R ecep tor de T ransfe ren c ia s  0 0 4 0 2  

2 0 2 0 -1 1 1 3 -0 0 1 2 -2 0 1 -9 9 -0 0 -0 0 0 -0 1 -4 5 3 -0 1 1 5 -1 1

Unidad de Administración Financiera /UDAF Central 
Presupuesto

CENTRO DE COSTO RES-PROD-SUBPRO

3 2 3 4 /1 1 7 5 0 0 0 0 -0 0 9 -0 0 0 1
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Decreto Número 68-72

El Congreso de la República 
de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que la agricultura es uno de los renglones más 
im portantes de la economía de. Guatemala, y la 
ciencia como la tecnología constituyen un poderoso 
instrum ento para aum entar su productividad y 
rentabilidad, en cuya virtud y tal como lo pre­
viene el artículo 125 inciso 79 de la Constitución, 
es obligación del Estado fom entar la investiga­
ción, experimentación y divulgación agropecua­
rias, debiendo por consiguiente crear las ins­
tituciones especializadas que promuevan en for­
ma científica y tecnológica el desarrollo agrícola 
del país,

POR TANTO,

En uso de las facultades que le confiere el in ­
ciso 19 del artículo 170 de la Constitución de la 
República,

DECRETA:

^a siguiente

Ley Orgánica del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas

TITULO I  

CAPITULO UNICO 

Disposiciones generales

Artículo 11—Creación. Con carácter de entidad 
estatal descentralizada autónoma, con personali­
dad jurídica, patrimonio propio y plena capaci­
dad para adquirir derechos y contraer obligapio- 
nes, se crea el Instituto de Ciencia y Tecnologia 
Agrícolas, cuya denominación abreviada será 
—ICTA—.

Artículo 21— Duración y Domicilio. El Insti­
tuto de Ciencia y Tecnología Agrícolas tiene du­
ración indefinida; su domicilio es el D eparta­
mento de Guatemala y deberá establecer los 
Centros, Estaciones, Campos Experimentales y 
Areas de Acción indispensables para el desarro­
llo de sus actvidades, en base a la regionalización 
adoptada por el Sector Público Agrícola.

Artículo 31—Objetivo. El Instituto de Ciencia 
y Tecnología Agrícolas, es la Institución de De­
recho Público responsable de generar y promover 
el uso de la ciencia y tecnología agrícolas en el sec­
tor respectivo. En consecuencia, le corresponde 
conducir investigaciones tendientes a la solución 
de los problemas de explotación racional agrícola 
que incidan en el bienestar social; producir ma­

teriales y métodos para incrementar la produc­
tividad agrícola; promover la utilización de la 
tecnología a nivel del agricultor y del desarrollo 
rural regional, que determine el Sector Público
Agrícola,

Artículo í 1—■Discrecionalidad Funcional. El 
Gobierno de la República garantiza al Instituto 
de Ciencia y Tecnología Agrícolas, la discrecio­
nalidad funcional necesaria para el cumplimiento 
de su cometido, especialmente en lo relacionado

1. Su organización interna en todo aquello que 
no establece, específicamente esta ley.

2. La administración de su personal, incluyen­
do selección, nombramiento y remoción, de 
acuerdo con un reglamento específico que 
debe ser aprobado por el Organismo Ejecu­
tivo, y tomándose en cuenta la aplicación 
del Decreto 2-72 del Congreso.

Artículo Si— Colaboración Gubernamental. Las 
dependencias gubernamentales, incluyendo las ins­
tituciones descentralizadas, autónomas, semiau- 
tónomas y las municipalidades, están obligadas a 
p restar su colaboración al Instituto de Ciencia 
y Tecnología Agrícolas para el mejor cumpli­
miento de su objetivo. En particular, las siguien­
tes dependencias tienen las obligaciones que a 
continuación se determinan:

1. Ministerio de Agricultura:

P restar al Instituto de Ciencia y Tecnología 
Agrícolas, su colaboración, con el objeto de 
que los programas que éste y dicho Insti­
tuto desarrollen estén dentro de tin marco 
de estrecha correlación y coordinación.

2. Banco Nacional de Desarrollo Agrícola e 
Instituto Nacional de Comercialización Agrí­
cola :

Dar su apoyo y colaboración al desarrollo 
de los program as de investigación, promo­
ción y producción que ejecute el Instituto 
de Ciencia y Tecnología Agrícolas.

3. Instituto Nacional de Transformación Agra­
ria:

Proveer al Instituto de Ciencia y Tecnolo­
gía Agrícolas de todas las facilidades nece­
sarias para que éste cumpla sus funciones 
en las zonas de desarrollo agrario.

4. Todas las instituciones que dentro del Sec­
tor Público Agrícola se creen, quedan obli­
gadas a prestar su apoyo y colaboración a 
los programas de investigación, promoción 
y producción que desarrolle el Instituto de 
ciencia y Tecnología Agrícolas.
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RECOPILACION DE LEYES

TITULO II

Organización

CAPITULO I

Estructura administrativa

Artículo 69— Organos Superiores, Loa órganos 
superiores del Instituto de Ciencia y Tecnología 
Agrícolas, son:

1. Jun ta  Directiva.

2. Gerencia Genei'al.

CAPITULO II 

Junta Directiva

Articulo 79— Integración. La Jun ta  Directiva 
del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas, 
se integra con:

1. El Ministro de Agricultura, quien en caso 
de ausencia o impedimento debe ser susti­
tuido por el Viceministro del Ramo.

2. El Ministro de Economía, o el representante 
personal que nombre.

3. El Ministro de Finanzas, o el representante 
personal que nombre.

4. El Secretario General del Consejo Nacional 
de Planificación Económica, o el represen­
tante personal que nombre.

5. Un miembro titu lar y su respectivo suplen­
te del Sector Privado Agrícola, quienes de­
berán estar vinculados con la investigación 
0 el desarrollo agrícola del país.

6. Él Decano de la Facultad de Agronomía de 
1» Universidad de San Carlos, o el repre­
sentante personal que él designe de entre 
los miembros de la propia Ju n ta  Directiva 
de dicha Facultad.

La ju n ta  Directiva es presidida por el Ministro 
de Agricultura. En caso de ausencia o impedi­
mento de éste, debe ser presidida, en su orden, 
por el Ministro de Economía, por el Ministro de 
Finanzas o por el Viceministro de Agricultura.

En la prim era jun ta  que se convoque, los cua­
tro miembros ex officio deberán designar al pro­
pietario y suplente del Sector Privado Agrícola, 
los cuales desempeñarán sus cargos por un pe­
ríodo de dos años y no podrán ser reelectos. Los 
miembros ex officio designarán a las personas 
que deben reemplazarlos.

Articulo (fi—Asesoría. Actuarán como Aseso­
res Fijos de la Jun ta Directiva con voz pero sin 
voto, el Gerente General del Instituto de Ciencia 
y Tecnología Agrícolas, el Director General de 
Servicios Agrícolas y. los Gerentes de: Instituto 
Nacional de. Comercialización Agrícola, Banco

Nacional de Desarrollo Agrícola e Instituto Na­
cional de Transformación A graria, o quienes los 
sustituyan, y como asesores eventuales cuales­
quiera otra personas, Asociaciones, Cooperativas, 
Gremiales, Universidades o Instituciones Naciona­
les o E xtran jeras a las que ella estima conve­
niente oir.

Artículo 99— Sesiones y Dietas. Las sesiones 
de la Jun ta  Directiva deben ser convocadas por 
su Presidente o por quien lo sustituya. Se efec­
tuarán  en forma ordinaria una vez cada mes y 
tan tas veces como sea necesario, en forma ex­
traordinaria. Sus miembros y los asesores fijos 
devengarán dietas de 050.00 por sesión celebrada 
a la que asistan, pero en ningún concepto podrá 
celebrarse más de una en un mismo día, ni po­
drán exceder las dietas en DOSCIENTOS QUET­
ZALES al mes.

Articulo 10.— Quorum y Resoluciones. Tres 
miembros constituyen quorum para toda sesión. 
Sus resoluciones deben tomarse por mayoría de 
votos de los miembros presentes, salvo caso de em­
pate, tendrá doble voto quien la presida, pero sólo 
podrá ejercitar dicho derecho después de dos em­
pates consecutivos. No son permitidas las abs­
tenciones.

Articulo 11.—Atribuciones. La Jun ta Directiva 
es la autoridad máxima del Instituto de Ciencia 
y Tecnología Agrícolas, en consecuencia le co­
rresponde la dirección, planificación y coordina­
ción de sus actividades, para cuyos fines se le 
asignan las atribuciones siguientes:

1. Definir la política de investigación, ense­
ñanza, promoción y desarrollo agrícola del 
Institu to  de Ciencia y Tecnología Agríco­
las, dentro de los lincamientos de los planes 
del Sector Público Agrícola.

2. Aprobar los programas a que se refiere 
el inciso anterior y revisar, periódicamen­
te, su desarrollo y ejecución, por medio de 
los informes que someta a su consideración 
la Gerencia General o por cualesquiera 
otros medios que estime convenientes.

3. Modificar, de conformidad con la ley, los 
programas del Instituto de Ciencia y Tec­
nología Agrícolas, para adecuarlos a sus 
objetivos, cuando.hayan cambiado las con­
diciones en que se fundamentaron.

4. Acordar el presupuesto anual de ingresos 
y egresos del Instituto de Ciencia y Tec­
nología Agrícolas.

5. Nombrar y remover al Gerente General, 
Subgerentes, Auditor Interno y demás fun­
cionarios superiores previa opinión del 
Gerente General, en este último caso.

(í. Autorizar los cambios en la organización 
adm inistrativa del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas, a propuesta del Ge­
rente General.

7. Aprobar los convenios de cooperación téc­
nica y científica con personas jurídicas e 
instituciones particulares a nivel nacio­
nal e internacional, dentro de sus objetivos.
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8. Conocer la evaluación periódica que la Ge­
rencia General presente.

9. Aprobar la memoria de labores que anual­
mente, se debe presentar al Organismo 
Ejecutivo.

Aprobar sus reglamentos internos.

Ejercer las demás funciones y facultades 
que le corresponden de acuerdo con esta 
ley, sus reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables.

Artículo 13.—Responsabilidad. Los miembros 
de la Jun ta  Directiva y los asesores fijos o even­
tuales ejercen sus funciones con absoluta indepen­
dencia de criterio y bajo su responsabilidad.

Sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes 
especiales, los miembros de la Jun ta  Directiva 
son solidariamente responsables de los daños y 
perjuicios que se causen por ios actos u omisiones 
ilegales en que incurran en el ejercicio de sus 
cargos. De esta responsabilidad quedan exentos 
los que hubiesen hecho constar su voto disidente 
en el acta de la sesión respectiva.

Incurren también en responsabilidad quienes 
divulguen, sin estar autorizados, cualquier infor­
mación sobre los asuntos tratados por ¡a Jun ta  
Directiva, o que aprovechen dicha información 
para fines personales, o que perjudiquen los in ­
tereses de la Nación, del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas o de terceros.

Artículo 13.— Integración y Funciones. La Ge­
rencia General se integra por un Gerente Gene­
ral y los Subgerentes que sean necesarios.

La Gerencia General es el Organo Ejecutivo 
del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas y, 
en consecuencia, le corresponde la ejecución de 
las disposiciones y resoluciones tomadas por la 
Jun ta  Directiva.

Artículo H .— Gerente General. El Gerente Ge­
neral, es el Jefe Superior de las dependencias y 
del personal del Instituto de Ciencia y Tecnolo­
gía Agrícolas; dirige todas las actividades técni­
cas, científicas y adm inistrativas del mismp y 
es el responsable, ante la Jun ta  Directiva, por 
el correcto y eficaz funcionamiento de la Insti­
tución. En caso de ausencia o impedimento tem­
poral del Gerente General, sus funciones deben 
ser realizadas por el Subgerente que se designe.

Artículo 15.— Nombramiento y Remoción. El 
Gerente General es nombrado por la Jun ta  Direc­
tiva y puede ser removido por la misma, solamen­
te por causas de mala conducta, incapacidad, ne­
gligencia o mal manejo de sus funciones, todas 
debidamente comprobadas.

Articulo l e .—Calidades. P ara ser nombrado Ge­
rente General se requiere ser persona de recono­
cida honorabilidad y capacidad, mayor de treinta 
años, ciudadano en ejercicio de sus derechos, po­
seer conocimientos en el campo de la investiga­
ción y desarrollo agrícola y ser un profesional en 
ciencias agrícolas y estar comprendido en el 
artículo 5b de la Constitución de la República.

Artículo 17.—Impedimentos. No pueden ser 
nombrados para desempeñar el cargo de Gerente 
G eneral:

1. Los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, dei 
Presidente y Vicepresidente de la República.

2. Los que habiendo sido condenados en juicio 
de cuentas por sentencia firme, no hubieren 
solventado su responsabilidad.

3. Los que tengan cualquier impedimento con­
signado en cualesquiera otra disposición le­
gal específica.

Artículo 18.-—Atribuciones. El Gerente General, 
además de las consignadas en esta ley, tienen las 
atribuciones siguientes:

1. Vigilar la correcta aplicación de esta ley y 
sus reglamentos.

2. E jercer la representación legal del Insti­
tuto de Ciencia y Tecnología Agrícolas. 
Dicha representación puede delegarla total 
o parcialmente, previa autorización de la 
Jun ta  Directiva.

3. Sum inistrar a la Jun ta Dirctiva y a su P re­
sidente los informes que le sean requeridos.

4. Elaborar y proponer al Presidente de la Jun ­
ta Directiva, con la debida anticipación, el 
proyecto de agenda y documentación de los 
asuntos a tra ta r  en las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de la Jun ta Directiva.

5. Nombrar y remover a ios empleados y fun ­
cionarios del Instituto de Ciencia y Tecno­
logía Agrícolas, de acuerdo con el Regla­
mento respectivo, excepto aquellos cuya 
designación corresponda a la Jun ta  Direc­
tiva.

6. Proponer a la Ju n ta  Directiva el nombra­
miento, promoción y remoción de los fun­
cionarios superiores del Instituto de Ciencia 
y Tecnología Agrícolas, según lo establece 
esta ley y sus reglamentos.

7. Someter a la consideración de la Jun ta Di­
rectiva :

a) Los program as y proyectos de investi­
gación, enseñanza, promoción y desarro­
llo agrícolas donde participe el Instituto 
de Ciencia y Tecnología Agrícolas;

b) Los proyectos de presupuesto anual de
ingresos y gastos de la Institución, opor­
tunamente y en base a la política que la 
Jun ta Directiva determine, asi como las 
modificaciones que sea necesario hacer 
durante el ejercicio fiscal correspon­
diente; •

c) El proyecto de memoria de labores de 
la Institución y la evaluación de los di­
ferentes program as; y

d) Los proyectos de reglamentos de acuer­
do con esta Ley.

8. Las demás inherentes a su cargo.

;;mJ  
, ¿1 
2
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RECOPILACION DE LEYES

TITULO III

Operaciones

Artículo 19.—El Instituto de Ciencia y Tecno­
logía Aerícolas, además de los objetivos generales 
que le fueron estipulados por el artículo 3d de 
esta Ley, podrá también realizar las operaciones 
siguientes:

1. Llejvar a cabo investigaciones y estudios en 
el campo de las ciencias agrícolas.

2. Desarrollar programas de enseñanza y pro­
moción agrícola que tienda a la aplicación 
de Jos resultados obtenidos en la investiga­
ción.

3. Formular y proponer programas académi­
cos para la formación de personal cientifico.

4. Intercam biar información y materiales con 
otrós centros nacionales, regionales e in ter­
nacionales dedicados a la investigación agrí­
cola e industrial.

5. Loa demás que le correspondan y se requie­
ran  para el buen funcionamiento de sus ope­
raciones y que no contravengan el espíritu 
de ¡a presente Ley.

Artículo 20.— Normas Reglamentarias. La Jun ­
ta Directiva debe em itir ¡os reglamentos especí­
ficos necesarios para regular las operaciones del 
Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas a 
que se refiere la presente Ley.

TITULO IV  

CAPITULO UNICO 

Régimen Económico

Artículo 21.—Patrimonio. E l patrimonio del 
Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas, se 
constituye con;

1. Los bienes que le sean transferidos por el 
Estado o sus instituciones descentralizadas, 
autónomas o semi autónomas.

2. Lag donaciones, legados o subsidios que re­
ciba a cualquier título.

3. Los recursos que obtenga por la venta de 
productos provenientes de sus operaciones 
y por ¡a venta de servicios.

4. Los recursos provenientes de la contratación 
de préstamos internos y externos; estos úl­
timos previa aprobación del Organismo Le­
gislativo.

5. Las cantidades que el Gobierno de la Re­
pública le fije anualmente dentro del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Estado.

6. Las subvenciones de la  Industria, el Co­
mercio y la 'A gricu ltu ra.

7. Las rentas patrimoniales.

8. Los saldos no comprometidos al final de 
cada ejercicio.

9. Impuestos o contribuciones, creados o por 
crearse, que se destinen a su fondo pri­
vativo.

• Artículo 22.—Dentro de los recursos del Plan 
Nacional de Desarrollo Agrícola 1971-1975, el 
Ministerio de A gricultura transfe rirá  los fondos 
para la ejecución de los programas en investi­
gación, enseñanza y promoción agrícolas a cargo 
del Ministerio de Agricultura y que desarrollará 
el Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas.

Las transferencias mencionadas se efectuarán 
de acuerdo a una planificación ajustada a las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo y apro­
bada por la Jun ta Directiva del Instituto y el 
Ministerio de Agricultura.

Artículo 23.— Utilidades Percibidas. Si al final 
del ejercicio anual existieran utilidades percibi­
das después de deducir los gastos de operación, 
administración y financieros del Instituto de 
Ciencia y Tecnología Agrícolas, se deberán des­
tinar a incrementar su capacidad de operaciones, 
previa fiscalización de la Contraloria General 
de Cuentas de la Nación.

Artículo 21,.—El Instituto de Ciencia y Tecno­
logía Agrícolas, tendrá plena capacidad jurídica 
para contratar y para  adm inistrar toda clase de 
bienes, para demandar y comparecer en juicio 
y, en general, para realizar todo acto jurídico 
que en ei cumplimiento de sus fines sea necesa­
rio; así también para llevar a cabo todas las 
operaciones de compraventa, arrendamiento y lo­
calización de bienes, inherentes a  sus objetivos, 
debiendo establecerse en la reglamentación del 
presente cuerpo legal el procedimiento, los montos 
y las facultades jurisdiccionales del régimen de 
contrataciones.

Artículo 25.—-Quedan exentos de los derechos 
de importación y recargos, todo instrum ental, ve­
hículos, maquinaria, equipo, implementos, produc­
tos químicos y orgánicos, semillas, semovientes, 
materiales, libros y publicaciones que deban im­
portarse que sean necesarios para el funciona­
miento del Instituto de Ciencia y Tecnología 
Agrícolas. El persona! científico que se contrate a 
nivei internacional, recibirá el tratam iento de 
Organismo Internacional, ciñéndose a las leyes 
que exije la materia.

Artículo 26.— Organos de Control y Fiscaliza­
ción. La inspección, fiscalización y control de las 
operaciones contables y financieras del Instituto 
de Ciencia y Tecnología Agrícolas, están a cargo 
de ¡a auditoría y de la Contraloría de Cuentas, en 
lo que sea de su competencia.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R IC U L T U R A ,  

G A N A D E R Í A  Y  A U M E N T A C I Ó N
Acuérdase aprobar el Presupuesto de Ingresos del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas -ICTA- para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinte.

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 299-2019

Guatemala, 13 de diciembre de 2019

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de !a República de Guatemala preceptúa que el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en 
la misma, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones 
por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos los ingresos 
óel Estado constituyen un fondo común indivisible destinado exclusivamente a cubrir sus egresos.

CONSIDERANDO

Oue ia Junta Directiva del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -ICTA-, con base en lo que 
establece u¡ numeral 4) del Artículo II , del Decreto Número 68-72 del Congreso de la República de 
Guatemala. Ley Orgánica del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -ICTA-, emitió el punto 
resolutivo Número JD-02-3-04/2019 incluido en el punto tercero de) Acta Número JD-04-2019 del 0.5 
de julio do 2019, por medio del cual aprobó el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
referida Entidad para el Ejercicio Fiscal dos mil veinte, con el propósito de someterlo a consideración y 
aprobación del Organismo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas.

CONSIDERANDO

Que al ieuor de lo preceptuado en los artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, del Decreto Número 101-9? del 
Congreso de la kepública de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, la asignación no obliga a !a 
realización de los gasios y las Autoridades del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícola.-: -K Tñ-, 
serán responsables de la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos de su Entidad, por !•' que. queda 
bajo su responsabilidad los montos programados y la utilización correcta de los recursos asignados para 
el ejercicio fiscal dos mil veinte; correspondiéndole ia fiscalización respectiva a la Contraloría Genere: 
de Cuentas.

CONSIDERANDO

Que el Congreso de la República de Guatemala no aprobó el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020. por lo que continua vigente el Decreto Número 25-2018 Ley 
del Presupuesto General de ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve y 
consecuentemente el monto de transferencias corrientes que traslada ¡a Administración Central, a través 
dsi Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimíntación -MAGA- ai Instituto de Ciencia y Tecnología 

/'.tricólas -ICTA-,

CONSIDERANDO

Que se llenaron los requisitos legales coocspci',dientes y se cuenta con el Oictaman
Número 733 de! ] j  Qj{j 2019 • emitido por la Dirección Técnica do’
Presupuesto, asi como la Resolución Número 4 Q7 dei 1 2 -1 2 -2 0 1 9  del Ministerio
do Finanzas Públicas.

POR TANTO

En ejercicio de ia función que le confiere la Constitución Política de la República de Guatemala, 
Articulo 183, literal e). y con fundamento en lo que preceptúa el Artículo 40 del Decreto Número 
I0I-97 del Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica del Presupuesto, así como lo que 
establece el Artículo 43 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la citada Ley.

acuerda

Artículo 1. Presupuesto de ingresos. Aprobar el Presupuesto de Ingresos del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas -ICTA- para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de enere al treinta y uno de 

i diciembre del año dos mil veinte, en el monto de, VEINTIOCHO MELLONES {jElSUKYlus 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS QUETZALES (Q28,640,816), originado de tos 

! recursos siguientes:
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 
(Montos en Quetzales)

! ' 
i CÓDIGO DESCRIPCIÓN ESTIMACION

TOTAL: 28.640.816

n INGRESOS NO TRIBUTARIOS a m
4 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 42.000

10 De edificios y viviendas 42,000

13 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 3.132.000

l Venta de Bienes 2.037.400

10 Bienes 2,037.400

2 Venta de Servicios 1.094.600

40 Servicios agropecuarios 1,094,600

15 RENTAS DE LA PROPIEDAD 826.000

1 Intereses 110.000

30 Por depósitos 110.000

3i Por depósitos internos 110,000

3 Arrendamiento de Tierras y Terrenos 716.000

10 Arrendamiento de tierras y terrenos 716,000

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.640.816
2 Dei Sector Público 23.640.816

10 De la Administración Central 23,640,816

23 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 1.000.000
i Disminución de Disponibilidades 1.000.000

10 Diminución de caja y bancos 1,000,000

RESUMEN

TOTAL

A. INGRESOS CORRIENTES
B. FUENTES FINANCIERAS

Artículo 2. Presupuesto de egresos. Aprobar el Presupuesto de Egresos del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas -1CTA- para el Ejercicio Fiscal comprendido dei uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinte, por el monto de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS QUETZALES (Q28,640,816). distribuido en la
forma siguiente:

1,000,000

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA 
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

11

TOTAL:

Generación y Transfcrencia de Tecnología Agrícola

28.640.816

28.640.816

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO Y OBJETO DEL GASTO 
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

TOTAL: 28.64(1.816

A. FUNCIONAMIENTO 28.640,816

0 SERVICIOS PERSONALES 26316.32!
011 Personal permanente 5,671,110
012 Complemento personal al salario del personal permanente 4,008.000
013 Complemento por antigüedad al personal permanente 66,960
014 Complemento por calidad profesional ai personal permanente 371,250
015 Complementos específicos a! personal permanente 6,163.639
031 Jornales 2,142,865
032 Complemento por antigüedad al personal por jornal 26,995
033 Complementos específicos al personal por jornal 1,089,589
041 Servicios extraordinarios de personal permanente 22.000
051 Aporte patronal al 1GSS 1,974.684
055 Aporte para clases pasivas 1,495.853
061 Dietas 6,000
063 Gastos de representación en el interior 120,000
071 Aguinaldo 1,541,586
072 Bonificación anual (Bono I4i 1,544,543
073 Bono vacacional 713150
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

I SERVICIOS NO PERSONALES 1.902.889m Energía eléctrica 890.661
112 Agua 1,800
113 Telefonía 305,928
115 Extracción de basura y destrucción de desechos sólidos 6.500
133 Viáticos en el interior 50,000
15! Arrendamiento de edificios y locales 48.000
158 Derechos de bienes intangibles 100,000
165 Mantenimiento y reparación de medios de transporte 150.000
171 Mantenimiento y reparación de edificios 100.000
191 Primas y gastos de seguros y fianzas 250,000

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 350,000
262 Combustibles y lubricantes 150.000
298 Accesorios y repuestos en general 200,000

4 TRANSFERENCES CORRIENTES 71.603
456 Servicios Gubernamentales de Fiscalización 71,603

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUENTE DE F1NANCIAM1ENTO 
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

TOTAL: 28,640.316
II Ingresos corrientes 23,640.816
31 Ingresos propios 4.000.000
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 1,000,000

Articulo 3. Distribución analítica del presupuesto. Se aprueba la distribución analítica del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -IOTA- para el 
Ejercicio Fiscal dos mil veinte, con base en los montos autorizados en este Acuerdo Gubernativo.

Artículo 4. Presupuesto analítico de sueldos. La máxima autoridad de la Institución, es responsable de 
aprobar para ei ejercicio fiscal dos mil veinte, ei presupuesto analítico de sueldos del personal con cargo 
al renglón de gasto 011 Personal permanente, debiendo remitir copia del mismo y de su resolución 
aprobatoria, a la Oficina Nacional de Servicio Civil -Onsec- y a la Dirección Técnica del Presupuesto, 
durante enero.

Artículo 5. Creación de puestos. La creación de puestos para ei personal permanente y temporal, sólo 
podrá autorizarse cuando se trate de servicios que so requieran para incremento de cobertura por 
disposición legal vigente y que se encuentren vinculados con los programas estratégicos de Gobierno, 
siempre que para ello exista aprobación previa del Ministerio de Finanzas Públicas y de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil -Onsec-. En todo caso, ningún sueldo podrá ser superior al inicial de acuerdo 
con la escala de salarios vigente.

Articulo 6. Gastos de representación. La asignación y modificación de gastos de representación, será 
aprobada por medio de Resolución del Ministerio de Finanzas Públicas, conforme a lo establecido en ei 
Articulo 91 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica dei 
Presupuesto.

Artículo 7. Modificaciones del grupo de gasto 0 Servicios Personales. La máxima autoridad de la 
Institución, aprobará ias modificaciones presupuestarias que impliquen aumento o disminución de las 
asignaciones programadas en el grupo de gasto 0 Servicios Personales, para lo cual, deberá 
fundamentarse en las disposiciones técnicas y legates vigentes en materia de recursos humanos.

Articulo 8. Modificaciones a la red de categorías programáticas. Cuando sea necesario modificar la 
estructura programática establecida, deberá solicitarse á ia Dirección Técnica del Presupuesto, la cual 
previo análisis informará sobre la procedencia o ajustes a la misma, para que posteriormente !a 
institución emita la Resolución aprobatoria correspondiente e incorpore los cambios en el Sistema de 
Contabilidad Integrada -Sicoin-, remitiendo copia de dicha documentación a ia citada Dirección. La 
creación de nuevas categorías programáticas, tendrá que incluir ia asignación de metas físicas, en el 
nivel correspondiente de dicha estructura.

Artículo 9. Gestiones presupuestarias ante el Ministerio de Finanzas Públicas. Las gestiones 
presupuestarias que requieran opinión previa del Ministerio de Finanzas Públicas, deben adjuntar la 

documentación siguiente:

a) La solicitud de la autoridad superior;
b) La justificación detallada de los movimientos presupuestarios solicitados y ia documentación de 

soporte que corresponda: y,
c) Los comprobantes de modificación presupuestaria del Sicoin a nivel de solicitado, avalados por las 

autoridades superiores de la Institución.
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Artículo 5 3. Reprogramaeión de obras. La reprogramación de obras, podrá autorizarse por resolución 
o disposición equivalente de la máxima autoridad de la Institución y deberá cursarse copia de la misma 
y del comprobante de modificación física -C02F-, duramc los siguientes diez días hábiles de haberse 
aprobado, a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -Segepian- y a la 
Contralorm General de Cuentas. Cuando la reprogramaeión de obras conlleve la autorización de un 
movimiento de asignaciones presupuestarias, ia disposición legal que apruebe dicha reprogramación y el 
comprobarte respectivo, formará parte de la gestión que se solicite.

Articulo 11. Actualización de la. información de la ejecución física. La institución queda obligada a 
actualizar las variaciones de metas fisicas que se deriven de la aprobación de las modificaciones 
presupuestarias y registrar mensualmente el avance de metas de producción de bienes y servicios, en las 
herramientas que pongan a disposición el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaria de 
Planificación y Programación de la Presidencia -Segepian-, Cuando se modifiquen ias metas físicas en 
el transcurso del ejercicio fiscal, se tendrá que emitir ei comprobante de modificación física -C02F-, ei 
cual será aprobado por ia autoridad superior mediante ia resolución de reprogramación de metas 
correspondente.

Artículo .2. Clasificadores temáticos. La Institución con base al Artículo 17 Quáter del Decreto 
Número 101-97 dei Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, es 
responsable de la ejecución presupuestaria por clasificador temático, para io cual debe ulilizar el módulo 
disponible en el Sistema de Contabilidad Integrada -Sicoin-. En caso de requerir asesoría respecto a los 
temas estipulados en el Artículo en mención, podrán abocarse al ente rector de cada tema.

Artículo 13. Disposiciones generales. La ejecución de los créditos presupuestarios que se aprueban cor: 
el presente Acuerdo Gubernativo, está sujeta a lo que para el efecto estipulen el Decreto Número 101-97 
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto y el Acuerdo Gubernativo 
Número 540-2013, Reglamento de ia citada Ley, ios manuales, procedimientos y cualquier otra 
disposición emanada de ios entes rectores correspondientes para regular ia ejecución presupuestaria, así

como las normas aplicables vigentes contenidas en el Decreto Número 25-2018, que regirá 
la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 

dos mil veinte.

El M inisterio de Finanzas Públicas, en su calidad de órgano rector de ia ejecución 
presupuestaria establecida en los artículos 23 y 25 del Decreto Número 114-97 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, podrá consultar la 
programación y ejecución de los créditos presupuestarios aprobados, por medio de las 
diferente; herramientas informáticas del Sistema Integrado de Administración Financiera 

-SIAF-.

Con el Sn de llevar a cabo la consolidación de cuentas del Sector Público a que hace 

referencia el Articulo 8 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, el Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas 
-ICTA-, deberá proporcionar la información que se requiera y dar las facilidades necesarias, 
conforme a lo preceptuado en las literales c) y e) del Artículo 134 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala. Para utilizar los saldos del efectivo, deberá observase lo que 
establece el artículo 38 del decreto Número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto y el Artículo 42 del Acuerdo Gubernativo Número 

540-2013, Reglamento de la Citada Ley.

(188021-2) -21-enero


